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El Gobierno no ve indicios de 
burbuja inmobiliaria y tomará 
medidas para activar la oferta
La ministra de Economía y Empresa en funciones, Nadia Calviño, ha avanzado que se aprobarán
medidas para ampliar el parque de vivienda en alquiler “a precios asequibles”.
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El Gobierno no observa indicios de burbuja inmobiliaria. La ministra en funciones de
Economía y Empresa, Nadia Calviño, ha explicado que, a pesar del incremento de
precios en Madrid, Barcelona y el centro de algunas ciudades, “no vemos ningún 
indicador de burbuja comparable a la de los años 2000”, ha afirmado.
 
En este sentido, ha subrayado que el aumento de precios no se registra en el resto del
país, aunque, de todos modos, el Gobierno “sigue muy de cerca” la evolución del
mercado inmobiliario.
 
En todo caso, el Gobierno está preparando un seguido de medidas para estimular la
oferta de viviendas, especialmente de alquiler social para que los segmentos de
población más vulnerables y los jóvenes tengan facilidades para acceder a una
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vivienda “a precios asequibles”.
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